
Ya son 28 las denuncias de
Salud  contra  padres
antivacunas:  cuántos
decidieron cambiar su actitud
02/05/2026

El calendario oficial de vacunación en la provincia de Mendoza
es  obligatorio  para  todos  los  niños  y  las  personas  que
intenten  evitarlo  pueden  tener  consecuencias  legales.  El
reciente caso de carnet de vacunación trucho ofrecido por un
enfermero  de  un  centro  de  salud  a  un  grupo  de
padres antivacunas de San Rafael volvió a poner la cuestión en
debate. Mientras, el Gobierno avanza con medidas judiciales
contra aquellos padres que no quieren llevar a sus hijos.

El  Ministerio  de  Salud  confirmó  a  El  Sol  que  hubo  28
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denuncias desde que se implementa esta estrategia de presión.
Más de un tercio de los niños de los padres denunciados, 10 en
total ya fueron vacunados, revirtiendo la negativa.

El objetivo es mejorar las tasas coberturas del calendario
obligatorio y de paso contrarrestar el discurso que lentamente
empieza a tener raíz en la agenda pública. La preocupación
radica en el incremento de casos de enfermedades que se creían
extintas como el sarampión y la tos convulsa.

Hasta fines del año pasado, Mendoza tenía un promedio de entre
85% y 88% de cobertura de las vacunas que están en el sistema
oficial. Es un promedio un tanto bajo si se tiene en cuenta la
necesidad del 95% para alcanzar la inmunidad. Aún así, es
superior al promedio nacional que se encuentra entre el 75% y
el 80%, y el de algunas jurisdicciones que muestran peores
resultados. Desde la cartera de Salud señalan que el 80% ya es
un nivel preocupante.

La  detección  y  el  seguimiento  de  las  inmunizaciones  se
implementa  gracias  al  recientemente  actualizado  Sistema
Provincial de Vacunación. Cuenta con un detalle pormenorizado
por  escuelas  y  alumnos  -no  identificados-  que  permite



establecer  la  tasa  de  cobertura  por  vacuna  en  cada
departamento, distrito y escuela. Se pueden diferenciar las
áreas  críticas  y  planificar  los  operativos  específicos  de
refuerzo.

Mientras  se  planifican  los  operativos  es  que  el  Gobierno
decidió  avanzar  con  sus  instrumentos  para  presionar  a
los padres antivacunas. En diciembre del año pasado anunciaron
la  implementación  de  denuncias  en  juzgados
contravencionales para incitar a los padres a la vacunación,
en  el  marco  de  un  procedimiento  que  está  avalado  por
la Resolución N°2572, publicada en agosto del año pasado.

El operativo consiste en la citación oficial a los padres que
hayan expresado su negativa a una audiencia con el equipo
sanitario que informa sobre los riesgos a nivel salud pública
de la no cobertura. Se les da un plazo de 30 días para aplicar
la vacuna. De persistir la negativa, los encargados de la
inmunización  informan  al  Equipo  Técnico  Interdisciplinario
(ETI) y a la autoridad contravencional correspondiente. Es
decir, se realiza la denuncia contravencional.

Mendoza es la primera provincia en realizar este procedimiento
contras las personas que no quieren aplicarle las vacunas a
sus hijos.

El  caso  de  antivacunas  de  San
Rafael  descubiertos  y  el  médico
investigado
Este  miércoles  fue  descubierto  el  caso  de  un  funcionario
del Centro de Salud N°22 que ofrecía carnets de vacunación al
día para las personas que no querían aplicarle la vacuna a sus
hijos,  a  cambio  del  cobro  de  un  canon.  Para  acceder  al
“servicio” ilegal había que contactarse vía Whatsapp con una
frase  clave.  La  operación  fue  descubierta  gracias  a  la

https://www.elsol.com.ar/wp-content/uploads/2025/12/Resolucion-2275.pdf


denuncia  de  un  médico  pediatra  de  San  Rafael  que  detectó
inconsistencias en los registros de vacunación de un grupo de
chicos, cuyos padres conocía y sabía que eran antivacunas.

Al  detectar  que  presuntamente  les  habían  suministrado  las
dosis en Las Heras (en El Pastal casi Lavalle) la situación le
llamó la atención. Advirtió a las autoridades y una serie de
allanamientos confirmaron la operación.

El  Ministerio  de  Salud  de  la  provincia  iniciará  una
investigación  administrativa  contra  el  funcionario  que,  de
reunir  las  pruebas  necesarias,  derivará  en  la  cesantía.
Mientras, avanza la causa penal de la fiscalía.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/ya-son-28-las-denuncias-de-sa
lud-contra-padres-antivacunas-cuantos-decidieron-cambiar-su-
actitud/

https://www.elsol.com.ar/mendoza/ya-son-28-las-denuncias-de-salud-contra-padres-antivacunas-cuantos-decidieron-cambiar-su-actitud/
https://www.elsol.com.ar/mendoza/ya-son-28-las-denuncias-de-salud-contra-padres-antivacunas-cuantos-decidieron-cambiar-su-actitud/
https://www.elsol.com.ar/mendoza/ya-son-28-las-denuncias-de-salud-contra-padres-antivacunas-cuantos-decidieron-cambiar-su-actitud/

